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Finalidad: Balizamiento de las playas de Nuevo Portil, San Mi-
guel y el Rompido. 

Beneficiario: Ayuntamiento de Isla Cristina.
Importe subvención: 13.558,50 euros.
Finalidad: Balizamiento de las playas de la Gaviota-Punta del 
Caimán, Parque Litoral, Camino Santana, Central, del Hoyo, 
Casita Azul, Icona el Paso, Cruce de la Redondela, Chancla y 
Urbasur. 

Beneficiario: Mancomunidad Islantilla.
Importe subvención: 6.037,50 euros.
Finalidad: Balizamiento de la playa de Islantilla.

Beneficiario: Ayuntamiento de Lepe.
Importe subvención: 8.475,01 euros.
Finalidad: Balizamiento de la playa de La Antilla 

Beneficiario: Ayuntamiento de Moguer.
Importe subvención: 5.264,21 euros.
Finalidad: Balizamiento de la playa del Parador. 

Beneficiario: Ayuntamiento de Punta Umbría.
Importe subvención: 20.700,00 euros.
Finalidad: Balizamiento de las playas de El Portil, Mata Negra, 
La Ría y Puntamar.

Beneficiario: Manc. Munc. Costa del Sol Occid.
Importe subvención: 155.529,84 euros.
Finalidad: Balizamiento de las playas de La Carihuela, El Ba-
jondillo, Playamar, Los Alamos, Carvajal, Tajo de la Soga, La 
Morera, La Perla, Torremuelle, Arroyo Hondo, Viborillas, Las 
Yucas, Melillero, El Bil-Bil, Santa Ana, Malapesquera, Torre-
bermeja, Castillo, Santa Amalia, San Francisco, Los Boliches, 
Las Gaviotas, Torreblanca/Carvajal, Calahonda, Cabo Rocoso, 
Butibamba, Charcón, El Faro, Piedra del Cura, Guadalmina, 
Linda Vista, San Pedro Alcántara, Cortijo Blanco, Nueva Anda-
lucía, Puerto Banús, El Ancón, Nagüeles, La Fontanilla, Venus, 
La Bajadilla, El Cable, El Pinillo, El Realejo, Los Monteros, El 
Alicate, Real de Zaragoza, La Víbora, las Chapas, Las Cañas, 
Artola, La Galera, Bahía Dorada, Arroyo Vaquero, Costa Na-
tura, Guadalobón, El Cristo, La Rada, Punta de la Plata, El Pa-
drón, El Velerín, Playabella, Guadalmansa, El Saladillo, Isdabe, 
Ancha, Piedra Paloma, Las Arenas, El Negro, Los Toros, El 
Castillo y Sabinillas. 

Beneficiario: Ayuntamiento Roquetas de Mar.
Importe subvención: 38.372,25 euros.
Finalidad: Balizamiento de las playas de Aguadulce, La Venti-
lla, Los Bajos, Las Salinas, La Romanilla, La Bajadilla, Urbani-
zación Roqueta de Mar, Playa Serena y Cerrillos. 

Beneficiario: Ayuntamiento de Palos de la Frontera.
Importe: 15.180,00 euros.
Finalidad: Balizamiento de la playa de Mazagón. 

Sevilla, 17 de febrero de 2012.- La Secretaria General, 
Montserrat Reyes Cilleza. 

 RESOLUCIÓN de 10 de febrero de 2012, de la De-
legación Provincial de Málaga, por la que se hace públi-
ca la relación de subvenciones concedidas al amparo 
de la Orden que se cita, modalidad FCD Fomento de 
Clubes Deportivos y FDE Fomento del Deporte en Edad 
Escolar, correspondiente al ejercicio 2011.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 de la 
Ley 38/2003, General de Subvenciones, de 17 de noviembre; 

el Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda 
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y al amparo 
de la Orden de 17 de mayo de 2011, por la que se establecen 
las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en 
materia de Deporte (BOJA núm. 107, de 2 de junio de 2011), 
para la modalidad FCD Fomento de Clubes Deportivos y FDE 
Fomento del Deporte en Edad Escolar.

R E S U E L V O

Hacer pública la relación de subvenciones que figuran en 
el Anexo I, concedidas a los Clubes Deportivos al amparo de 
la referida Orden de 17 de mayo de 2011, con cargo al cré-
dito presupuestario .17.00.02.29.486.00.46B. y en el Anexo II 
concedidas a las Entidades Locales con cargo al crédito presu-
puestario 17.00.02.29.468.01 46B.

La finalidad de las subvenciones están destinadas a pro-
mover la organización de escuelas deportivas y encuentros de-
portivos dirigidos a la edad escolar y la participación de equi-
pos en competiciones deportivas oficiales en edad escolar, en 
los clubes deportivos y secciones deportivas de Andalucía.

ANEXO I 

Beneficiario Importe €
CD.AD. Ensza. Baloncesto (EBG) 6.848,00
C. Baloncesto El Palo 5.426,00
C. Maristas Málaga 
C. Maristas Málaga (escuelas)

4.159,00
5.957,00

C. Waterpolo Marbella 4.302,00
C.D. Beisbol Marbella Sun Devils 3.254,00
C.D. Costa del Voley 3.098,00
C. Balonmano Fem. Costa del Sol 3.951,00
Asoc. Dptv. Maravillas Benalmádena 3.943,00
Secc.Dptva. Ampa Presentación 2.972,00
C. Baloncesto Estepona 3.526,00
C.D. Málaga Norte 2.607,00
C.D. Badminton Benalmádena 2.486,00
C.D. Balonmano Fgrla. El Coto 2.486,00
C.D. Puertosol 2.486,00
C. Baloncesto Marbella 2.486,00
C.D. Trabuco 2.425,00
C. Basquet Benalmádena 2.304,00
C.D. Cártama Tenis de Mesa 2.304,00
Unicaja S.D. 3.101,00 
C.D. Tenis Mesa Fuengirola 2.182,00
C. Tenis Mesa Rincón de la Victoria 2.182,00
C. Natac. Fugrla. Un Sol de Ciudad 2.182,00
C.D. As. Dtva. Juv. S. Pedro Alcántara 2.182,00
Asoc. Dtva. Pablo Picasso C.F. 3.040,00
C. Málaga Tenis de Mesa 2.061,00
Unión Manilva C.F. 2.000,00
C.D. Manilva 2.000,00
C.D. Cala de Mijas 1.939,00
C. Baloncesto San Pedro 1.939,00
U.D. Los Prados 1.696,00
C. Badminton Alh. de la Torre 995,00
C.D. Balonmano Benalmádena 1.696,00
C. Gimnasia Rítmica de Málaga
C. Gimnasia Rítmica de Málaga (escuelas) 1.049,00- 1.976,10

C. Esgrima S. Pedro Alcantara 1.696,00
C. Nerja Atletismo
C. Nerja Atletismo (escuelas) 1.607,00 - 3.574,00 

C.D. Asociación Faro de Torrox 828,00
C.D. Conejito de Málaga 1.723,00
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Beneficiario Importe €
Ces. Nueva Andalucía 2.642,00
C. Tenis de Mesa Alh. el Grande 1.723,00
C.D. Miralmar 1.723,00
C. Atletismo Vélez 1.723,00
As. Dtva. La Unidad Nuva. Málaga 2.642,00
C.D. Adesa Málaga 1.723,00
C. Deportivo Coín 1.723,00
C.D. Triatlon Marbella 1.332,00
Club Reencuentros Miramar 1.271,00
Club Baloncesto Torremolinos 1.101,00
C. Natación Antequera 1.271,00
C. Tenis de Mesa Marbellí 1.271,00
C. Baloncesto Andalucía Promesa 1.116,00
C.D. Cultural Telefónica 793,00
C.D. Guadalmar 891,00
C.D. Alfarnate (escuelas) 1.838,00

FDE ANEXO II

BENEFICIARIO SUBVENCIÓN
CONCEDIDA €

AYUNTAMIENTO DE EL BORGE 3.525,00
AYUNTAMIENTO DE CÁRTAMA 3.515,00
AYUNTAMIENTO DE BENALAURíA 2.773,00
AYUNTAMIENTO DE IZNATE 2.679,00
AYUNTAMIENTO DE NERJA 2.773,00
O.A.L. FUNDACIÓN DEPORTIVA MUNICIPAL DE MARBELLA 5.746,00
PATRONATO MUNICIPAL DEPORTIVO DE ARCHIDONA 1.934,19
AYUNTAMIENTO DE PIZARRA 2.596,00
AYUNTAMIENTO DE ALGATOCíN 1.135,00
AYUNTAMIENTO DE ALGARROBO 2.507,00
AYUNTAMIENTO DE ALMÁCHAR 2.317,00
AYUNTAMIENTO DE BENAMOCARRA 2.548,00
AYUNTAMIENTO DE COLMENAR 3.417,00
AYUNTAMIENTO DE COÍN 3.611,00
AYUNTAMIENTO DE JUBRIQUE 2.628,00
AYUNTAMIENTO DE OJÉN 2.773,00

Málaga, 10 de febrero de 2012.- El Delegado, Antonio 
Souvirón Rodríguez. 

 RESOLUCIÓN de 20 de febrero de 2012, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se hace pública 
la relación de subvenciones concedidas en materia de Tu-
rismo, modalidad Servicios Turísticos y creación de nue-
vos productos (ITP) correspondiente al ejercicio 2011.

De conformidad con lo establecido en el artículo 123 
del Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda 
Pública de la Junta de Andalucía, se hace pública la relación 
de subvenciones concedidas por Delegación Provincial de Má-
laga, al amparo de lo dispuesto en la Orden de 14 de junio 
de 2011, por la que se aprueban las bases reguladoras para 
la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia 
competitiva en materia de Turismo y se convocan las mismas 
para el ejercicio 2011 en la línea de fomento de servicios tu-
rísticos y creación de nuevos productos (modalidad ITP), BOJA 
núm. 129, de 4.7.2011, que se indican a continuación, con es-
pecificación de la finalidad, programa, crédito presupuestario, 
beneficiarios y cantidades concedidas. 

Convocatoria: 2011.
Finalidad: Servicios Turísticos y creación de nuevos productos 
(ITP).
Programa y créditos presupuestarios: 
Aplicaciones presupuestarias de la línea: 
3.1.17.00.17.29.    .775.03   .75B    .8.2012.
1.1.17.00.17.29.    .775.03   .75B    .7.2010.
Beneficiarios y cantidad concedida: 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL  DNI/NIF  CANTIDAD
CONCEDIDA FINALIDAD PROYECTO 

AULA DEL MAR MALAGA SOC COOP AND F29361755 145.921,50 Centro de interpretación del mar de Alborán. 
GROUPLAB SL B92944636 21.679,50 Comunidad de viajeros online. 
GONZALEZ SERRANO JOSE FERNANDO 77814233N 8.475,00 Creación de un portal web dedicado a promocionar y comercializar el golf

en Andalucía. 
MALDONADO WARDEN DIEGO 25713271F 8.820,00 Adquisición y puesta a punto de un velero. 
AGUILERA RUIZ ANTONIO 25285105D 42.528,00 Mejora de la accesibilidad, dotar de energía solar y subir de categoria del Hotel 

la Fonda. 
NEXPROM, SA A29016003 200.000,00 Reforma y modernización de la cocina del hotel. 
HOTEL ALBAICIN SL B92740406 30.522,38 Renovación de la cafetería e implantación de sistema electrónico para reservas 

online. 
CRIALO SL B92461714 117.645,89 Recuperación, acondicionamiento Jardín Botanico «El Cerro». 
LOGARMA S.L B29030111 19.807,14 Mejora y modernización de complejo para espectáculo ecuestre. 
VIAJES DE PELICULA, SL B29841699 11.825,00 Creación y desarrollo página de web y adaptación del sistema informático

de gestión para que genere cuestionarios de estadística oficial, encuesta
de ocupación, etc. 

LIAFER SL B29097441 29.102,82 «Hostal Esperanza»: creación de salas-aulas y adecuación para proyecto
de turismo idiomático. 

EMPRESA DE TURISMO DE LA AXARQUÍA S.L.
(EMTURAXA, S.L.) 

B29760907 11.649,08 Sustitución de la luminaria del hotel. 

GENOBETICA SL EN CONST. B92652023 11.925,26 Adquisición de mobiliario parque infantil; nueva instalación de losas de caucho; 
adaptación para ahorro energético; adquisición de descalcificador. 

WEST MICHIGAN DEVELOPMENTS SA A07673585 107.014,53 Adquisición equipamiento y mejoras Hotel Lago Rojo 
RURALANDALUS SL B29726510 6.225,75 Promoción del turismo de interior. 
MORENO RIVAS MARIA DE LA PEÑA 79010955K 28.650,00 Creación de restaurante de cocina típica andaluza. 

BENEFICIARIO SUBVENCIÓN
CONCEDIDA €

AYUNTAMIENTO DE MOLLINA 2.239,00
AYUNTAMIENTO DE MONTEJAQUE 2.773,00
AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE ALGAIDAS 2.403,00
AYUNTAMIENTO DE RONDA 6.049,00
AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DEL ROSARIO 2.628,00
AYUNTAMIENTO DE RIOGORDO 2.773,00
AYUNTAMIENTO DE SAYALONGA 3.417,00


